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  | mo' Ortega y Heriberto Ortéga , promovemos y formamos una Com: 

        

  

* ANONIMA " CASA COMERCIAL ORTEGA , SO - 

> CIEDAD: ANONINA ',- 7 
SN 

Ea la ciudad de Guayaquid”, Capital do la Provincia del Gua= 

      

  

    | yas , República del/Ecuador ,',a Veintiseis de Enero de, mil no- 
  

vecientos cuarefita ; ante mí PABLO FRANCISCO CORRAL , Notari 
  

Público de los del número de este Contón , y los testigos que 
al final se oxpresarán , comparecieron .: los señores doctores 

don Neounttno- ortega , da profesión Abogado , Guillermo Orte 

| ga y Heriberto Ortega , Cirujanos Dentistas ; éste soltero y 
  

  

«aquéllos casados ; los tres comparecientes ecuatorianos ; ma? 

| yores de edad , de este domicilio y vecindad ; legalmente car 

paces para obligarse y contratar , a quienes de conocer per- 
  

sonalmente: doy fa + Bien instruldos en la naturaleza y ro - 
  

| sultados de esta escritura de constitución de Sociedad anóni 
  

ma civil y comercial , a la que procoden por sus propios de- 
  

rechos ;' para su otorgamiento , con entera libertad , me pray 

_ sentaron _para_que. eleve a escritura pública_ la minuta que_e om 

L tione los Estatutos de la Compañía , la lista de suscriptores 
  

|y las entregas en Caja por cuenta do las acciones ; siendo el. 
  

tenor O texto ; el siguiente :- " SEÑOR NOTARIO :- Extienda 

| usted_en el Registro de su cargo ,.unh escritura en la que 
  

conste que los suscritos doctores Secundino Ortega , Gulller 
  

  

pañía anónima civil y comercial que se roglrá por los Esta- 
  

| tutos contenidos en las ciáusulas que a:continuación se ex - 
A 

| presan :-_PRIVERA:- La entidad en referencia se deno-    



. 

—. , Minará * CASA COMERCIAL DRTEGA , SOCTEDAD ANONIMA " , tendrá 
  

=!| su domicilio y asiento principal de sus negocios qn esta pla 
An . 

«ol_za de Guayaquil , pero cuando a bien tuviere podrá estable - 
  

+| cer sucursales en cualquier otro lugar de la República , me- 
  

s [diante acuerdo de la Junta General de Accionistas «- $ EG Y N- 

a | DA .- El objeto de la Compañíe es la importación de cual - 
A EI RT 

> 7| quler clase de mercaderías extranjeras y su reventa , por 
IRC aia e E AE AIRE e ES 

s| Mayor y Menor , la compra y Teventa de mercaderías naciona - 

ol les ¿y finalmente , la Celebración de todo acto , Cómtrato 
os E OÓOÓKOKQKXR__ co 02020202020 TAN 

solu dietación que tengan el carácter de civiles y meroantilos |, 

    

     

      

«E gnorciol existente en-el pels .- TEROERA.- El capital 
F . . A 

e la Compañía es la suma: de TRESCIENTOS MIL SUCRES , valor 

  

4 5 

X a de trescientas acciones nominativas de un mil gueres Cada una, 

107 Tas que serán emitidas y autorizadas por lag firmas del Pre-   e w|sidente de la Junta General de Accionistas y de uno de NN 

V 151 Gorentes de la Compañía .- C.UARTA,- La duración de la     

     

   

   

  

| Sompañfa será de VEINTE AÑOS, a contar de la fecha en que 
  

  ol_se ibseriba su escritura conskltutlva en al Registro Nercan- 

“211 til .-QUINTA.- La Junta General de la Compañía será 

p% [| formada por los accionistas de élla y presidida por el Presi 

ss | dente , y a falta de él ,,por el Vicepresidente , uno y otr 

241] designados , con duración indefinida , por la entidad en te - 

  

  

em] Pones sóa , la qué , en consecuencia , Puede removerlos libre- 

26 Menta : actuará como Secretario de la Corporación uno cualqule- 

  

  

: 

[Ta de sus Gorentes .- S EX TA 5- Son atribuciones de la J   es ¡ta Genoral de Accionistas”: ( a )-Realizar los nombramientos|. 
   



  

003 

de los funcionarios que a élla corresponda hacerlos conforme 
    

a sus -Estatutos : ( b.)-Supervigilar la actuación de los Ga- 
  

al rentes : (e ) Acordar “ol aumento o disminución del capital | , 
A 

social , y , en el primer caso , emitir las correspondientos 
  

acciones que során 'ofrecidas en venta preferentemente a los 
  

accionistas y caso de que óstos rehusaron aúquirirlas, serán 
  

  

L vendidas a terceros , por su valor nominal :- ( d ) Disolver 
      
  

| O “liquidar la Compañía antes del tiempo-fijado para ello en] 

sus Estatutos , siempre que tal acuerdo fuera aprobado por_ 
  

accionistas que representen las dos torceras partes del ca -|- 
    

  

| pital social pagado , entendido que en las deliberaciones ¿al 
  

  

  

  

  

  

1 la Corporación cada acción constituye un voto :i- (a) Apro-] 

mi-bar_o n6-los'balances anuales de la Contabilidad de la Com” : 

wr pañía y acordar el reparto de las utilidades entre sus socios, 

15 | cuidando de dejar en-Caja la partida legal Que robustezca su ! 

sw | fondo de reserva := ( f )- Nombrar uno.-o dos Comisarios que | 

e Tevisen la Contabilidad y presenten su informe a la Junta Ge- 
  

  

1 | noral :-.( 8) 1, finalmente , nombrar dos o más Gerentes   0 que administren, los: Vienes Ue Ya Sociedad y “ejerzan las de-| 1 

zo [más atribuciones que más adelante se expresarén , quienes du     

rarán indefinidamente en sus cargos pudiendo ser remividos 

- libremente .- S E -PTIM3V_A-.+- Son atribuciones del Presided 
  

PA A 

to de la Compañía : ( a ) Presidir las sesiones de la. Junta 

  

General en la forma que se expresa en la cláusula” que ante- 

Jl cedo _: ( b:) Representar judicial y oxtrajudicialmente a la L 

_Compañía- , con las mismas facultados que tienen: sus Gorentas, 

A ——_———— 

_ y 'supervigilar las actividados de éstos”, pudiendo oponerse 

  

        
  

[a sus actuaciones si las juzgare-porjudiciales a los intere   CARTIERE MILAN 
FABRIANO - ITALIA



  

1 ses do la Socindad de cuyo, procedimiento dará cuenta a la 
. y   

— Junta Gonoral , para que ésta resuelva lo que creyere justo: 
  

  

| (oc) Presentará la Junta General un informe sobre los negoclads 

1 
“| de la Compañía y fomentar en toda forma el progreso de éllos ; 

E 

| (4) Convocar anualmente en la segunda quincena dé Enero la 

  

  

«| reunión de la: Junta General que'se reunirá en tal més y extra- 

É 
ordinariamente cuando pidieren los accionistas que Fepresen- 

  

  

ten cuando menos la quinta parte dél haber o capital social, 
  

    entendido que*en estas reuniones extraordinarias solamente 
da > 

- se tratará de los puntos determinados en el aviso de convoca 
  

u| toria , aviso que se hará por medio da uno “de log periódicos 
Z 

  

- diarios de-la ciudad de Guayaquil”, con determinación del día, 

1 | hora y lugar en quo debe verificarse la reunión .- "OCTAVA. 4. 
1 

Son atribuciones del Vicepresidonte : reemplazar al Presiden- 

  

  

  

É 

  

te, con todas sus ats ibuciones, en «caso de falta, ausencia |: 

  

  

  

1 [0 enfermgda-d de ésto.- NOVENA +- :——DE LOS GERENTES .- son] 

Y * 7] atribuciones de los Gerentes: a) repre: entar conjunta o _se- 
. EE 

» 

: e) faratanenta a la Compa-ñla Judicial: y extrajudicialmente : 
> alguna, 

“de la manera “más amplia y sin limitación/, como sus ropresen 
i Mean 7 . _. 

zo] tantes logales , cuya personería será justificada únicamen 7+: 

  

  

te con su nombra-=miento autorizado por la firma del Presi = 
  

- Gente de la Sociedald ; b) Celebrar todos los -actos, contra» 
  

tos. y Operaciones de la Compañia quo forman su objeto al 
  

tenor de lo prescrito en sus Estatutos; c) Contratar los em 
  

pleados subalternos y despedirlos cuando a bien lo juzgaren 
  

¿| conveniente; d) Nombrar «apoderados especiales de: la Compa = 
  

ñía extendiéndolas. los poderes correspondientes í 27 SponA. pa , Y, en fín, | 
AAA     

  

zu [Propender cóngu-tetb al progroso detraidanta. DECI.    



  

NA ¿- Tanto a los Gerantós_como a los demás funcionarios y 

  

        

  

empleados de: la Compañía les será prohibido rendir confesión 

[| judicial sobre hechos relacionados con los intereses de.la 

“ontidad enunciada.- Les es también prohibido constituir ga- 
  

—rentías o fianzas Ue ninguna "clase a favor de Personas o 
  

  

        

CARTIERE MILIANI 
FABRIANO ITALIA   
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colectividades, ya som: de carácter civil o mercantil «UN 
  

DECIMA «- La Junta General no podrá sesionar sin la 
  

  

concurrencia de accionistas que ropresenten más de la mitad 

  

:del capital social a cuyo efecto aquellos presentarán -en 

la Gerencia sus acciones que legitiman su personería +.- si- 
  

“a Japrimera convocatoria -no hubieras quorum, se citará par 
  

ra una nueva reunión con anticipación de ocho dias cuando md 
  

/con los socios que concurrieren 
nog con apercibimiento de que -se realizará la reunión/cual y 
  

quiera que fuere “su "número y acciones que representaron. - 
  

  

DUODECIVA +- El Capital de la Compa-ñía ha sido suserito . 

len la forma siguiente ; cion acciones cada uno de los tres 
  

  

  

Ortega, Cign mil sucres el socio doctor Heriberto Ortega y 

-Cuarenta mil súcres el soció doutor Guillermo Ortega, quien 
7 

-se compromete a consignar el saldo de sesenta mil sueros tan 

  

  

. UN 
t profito como se.orgarileo ol' personal. directivo, entendido 
ps - HON AAA T 

que las acciones de éste serán emitidas tan pronto como to- 
  

áo el capital són entrogado'en Caja.Los doscientos cuarenta 
    
mil gucres “pagado.por los suscriptores, queda en Caja +. - 

DECINA TERCER A.- Las accionos nominativas pue 

úen ser convertidás'en acciones al portador y viceversa y 

  

- socios promotores, cuyo valor tia sido entregado en los tér - 

7 Ñ minos siguientes : Cien mil sucres el socio doctor Secundind 

    
  

unás y otras pueden ser negociadas o trasmitidas a terceros 
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en la forma que determina la Loy Mercantil +.- El Estado úe Caja 
  

es el siguiente ;- La Caja debe a accionistas: doscientos 
  

cuarenta mil sucres, repartidos en la siguiente forma; al so 
  

Ll. cio doctor Sgcundino Ortega, cien mil sucres;- al socio dos - 
  

tor Heriberto Ortega, cien mil sucres; al socio: doctor: Gui - 
  

llermo Ortega, cuarenta mil “sucres .- Añada usted, señor No 
  

tario las cláusulas de estilo que consulten la mayor efioca 
  

cia Gel instrumento .- (firmado) S. Ortega .- Dr. G. Ortega 
  

M .- Dr. Eto. Ortega .- (Es copia de la minuta que se archi |- 
  

va]. En consecuencia los comparecientes señores doctores 
  

- dor Saecundino Ortega , Guillermo Ortega y Heriberto Ortega, 
  

  

cada uno por sus propios derechos, se ratifican y reconocen 

como súya la tralisorita minuta, la misma que de .conformidad 
  

con la Ley queda elovada a escritura «pública para que surta 
  

los 'efectos logales, expresando que la confirman y aceptan 
  

en todas sus partes y declarando por la presente constitui 4 
  

L dá la Compañía Anónima Civil y Comercial "Casa Comercial 
  

Ortega, Sociodad Anónima", que girará con el Capital, por el 
  

  

tiempo “y más condiciones ¿estipuladas on lapreinserta minuta 

| acuyo «fiel cumplimiento se -obligan ; reservándose la facul- 

tad-da solicitar al. Juez compotento la práctica do las di- 
  

ligencias previas a la aprobación, registro, inscripción, pu- 
  

L blicación, fijación y'más: formalidades prescritas en. el 
  

córigo de Comércio para su debida porfección y va liánz +- 
  

Loida'osta escritura de principio a fin, por mí el Notario, 
  

+ en alta voz, a los otorgantos,, a presencia de los testigos 
  

mayores de adad, de este domicilio e idóneos señores Luis 
      
  

Antonio Neira, Edmundo Demóstenes Marcos y José Félix Riera 

  



  

      

abril, a quienas de conocer igualmente doy fé, dichos seño- 

  

  

res otorgentes la aprueban , se ratifican en todás sus parte 

y firman con los testigos expresados y conmigo -el Notario ,: 
  

  

én unidad de actó. Del todo-Lo cual. DOY FE +.- (firmado) S» | 
  

  

  

  

Ortega .- Dr. G. Ortega M-“- Drs Hto. Ortega” .- Tgo=- Lula 

Az Noira v- Tostigo .- E. D.. Marcos .- Testig0»- José Felix 
  

  

   
Riora A..- P. F. Corral +- Notario .- Entrelinoas: alguna.+ 
  

  

  

con los socios que concurrieran.- Valo.- Enmendado: cláusu- 

  

  

  Está conforme con su orisina 1 que obra] 

gula.- Éstos. =- Y i.- podrá:- Losyí ZA) 
== E HER A 

con el númgro cuatrocientos setenta y nueve, de fojas mil 
  

  

seiscientas ochenta y nueve a mil seiscientas noventay dos 
  

13 

14 

del Registro de Escrituras Públicas del año mil -noveciontos 

cuarenta perteneciente al archivo de la Quinta Notaría de es 
AE =   

to Cantón, actualmente a cargo del suscrito; en fé de éllo., 
  

16 y a-potición de parte confiero la presente que según nota mal 
  

17 
ginal es la SEXTA COPIA que sello y firmo en Guayaquil, a 
  

  

  

  

  

    
Al margen de la matriz de la escritura cuya sexta copia antoy 

colo, so encuentra la siguiente a notación :" Por escritura | 

ública otorgada en esta ciudad el cuatro de los corrientes 
  

ante el Notario doctor- Juan de Dios Morales Arauco, la Com 

pañía Anónima Casa Comercial Ortega S. A. ha prorrogado el 
      plazo de duración por el tiempo de veinte años y reformado 
  

CARTIERE HILIANI 
FABRIAMO - MALIA 

 



1 

hat, PBI 

  

  

la cláusula cuarta de los Estatutos de dicha Compañía +.- Hago es- 

ta anotación de orden del señor Juez Provincial Sogundo del FuUa- 

  yas en su providencia de nueve de los corrientes, con cuya 

providencia_se mo notificó hoy .- Guayaquil, Julio diez de 
  

  

mil novecientos cincuenta y nueva.- (firmado) Taneredo Ber- 

"r 

nal U .-: Es. fiel «copia de su original al cual mo remito.-   

  Pro a, tor . - Guayaquil, setiembre 16 de-1.965.--     
  

Certifico; ¿que“esta escritura fue insárita con fecha 29 de Enero de 1.940| 
- OTC Pl = Eta 

1Jio fojas 8 z E z da bajo el Éumerol 

15 0:73 del Repertorio correspondiente.-Gueyaquil,a veintiuno de Setiembre de | 

10 mil novecientos sesenta 1 cincos- Por el Rogistrador de le Propiedad .- 

  

AAA 

a 

  

  

Y 
  

Certificos que el auto que aproño esta escritura fúe inscrito con fecha 93 |   

torío+-G_uayaquíl,a. veintímo de Setiembre do mil novecientos sesente i ci 

   Por el Registrador de la Propiedade= 
    

  

  

  

        

  

e
,
 

 


